
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 

      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
     No. de publicación: 053/2025 - Ciudad de México, martes 25 de febrero de 2025 

 
 

Cámara de Diputados. Manual que Regula las Remuneraciones para las y los 
Diputados Federales, Personal de Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados, 
de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación y del Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para el ejercicio fiscal 2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 139. 
 
El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para 
regular las remuneraciones y prestaciones de las y los Diputados Federales y, personal de 
mando y homólogos de la Cámara de Diputados, de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
presupuesto autorizado, el sistema de remuneraciones y demás disposiciones aplicables. 
 
Corresponde a la Contraloría Interna, en el ámbito de su competencia, vigilar el 
cumplimiento del presente Manual y sus disposiciones. 
 

 

Cámara de Diputados. Lineamientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 
para el ejercicio 2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 149. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto de regular, establecer, normar y racionalizar 
el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo de la Cámara de Diputados, 
a través de incrementar la productividad sin afectar el cumplimiento de las metas de 
carácter legislativo. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por 
Órganos de Gobierno a la Junta de Coordinación Política y al Comité de Administración. 
 
Los Lineamientos serán aplicables para el ejercicio fiscal 2025. 
 
Se abrogan los Lineamientos de Racionalidad, Contención, Austeridad y Transparencia 
Presupuestal para la Gestión Administrativa de la Cámara de Diputados publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, el 29 de febrero de 2024. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34880/DOF%2025022025.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 165. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.4640 M.N. (veinte pesos con cuatro mil seiscientos cuarenta diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Manual de Remuneraciones para las personas 
servidoras públicas de mando y homólogo del Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal 2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban para el ejercicio fiscal 2025, el Manual de Remuneraciones para las personas 
Servidoras Públicas de Mando y Homólogo del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 
Fiscal 2025, que tiene como objeto regular las remuneraciones que percibe el personal de 
mando y homólogo del Instituto Nacional Electoral, considerando que todas las personas 
servidoras públicas tienen derecho a percibir una remuneración adecuada por el 
desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión, que debe ser proporcional a sus 
responsabilidades, el cual como Anexo 1 forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
Las disposiciones del presente Manual entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación 
y serán aplicables durante el ejercicio fiscal 2025. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 15 de febrero de 2025. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba para el ejercicio fiscal 2025, la 
publicación de la estructura ocupacional en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban para el ejercicio fiscal 2025, la publicación de la Estructura Ocupacional del 
Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2025, en el Diario Oficial de la 
Federación, que como Anexo 3 forma parte del presente acuerdo. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 15 de febrero de 2025. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba para el ejercicio fiscal 2025, la 
actualización de los tabuladores de sueldos para el personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, para el personal de la rama administrativa y el de 
remuneraciones para las contrataciones bajo el régimen de honorarios 
permanentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban para el ejercicio fiscal 2025, la actualización del tabulador de sueldos para los 
servidores públicos del Instituto Nacional Electoral de plaza presupuestal de la Rama 
Administrativa (Anexo 2.2) y del Servicio Profesional (Anexo 2.1); así como las 
Remuneraciones para las contrataciones de prestadores de servicio bajo el régimen de 
honorarios permanentes (Anexo 2.3), con efectos a partir del primero de enero de 2025, 
anexos que forman parte del presente instrumento y que consideran un ajuste diferenciado 
en términos brutos establecidos el año anterior, así como lo demás establecido y que es 
parte integral del mismo. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 15 de febrero de 2025. 
 

 


